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c) Relación del hecho delictivo con el desempeño del 
cargo funcionarial.

d) Gravedad de los hechos y, en su caso, duración de 
la condena.

e) Tiempo transcurrido desde la comisión del delito 
o la falta.

f) Cualquier otro que permita apreciar objetivamente 
la incidencia del delito o la falta cometidos sobre la futura 
ocupación de un puesto de funcionario de la Administra-
ción de Justicia.

3. La instancia, en unión de los antecedentes que 
obren en el Ministerio, se remitirá al Consejo General del 
Poder Judicial para que emita el oportuno informe, que 
será preceptivo, sobre las circunstancias que pudieran 
concurrir en el peticionario y que tuvieren relación con el 
servicio y funcionamiento de la Administración de Justi-
cia. El informe lo remitirá al Ministerio de Justicia para la 
resolución que proceda.

4. Si el funcionario que pretenda la rehabilitación 
hubiera tenido como último destino cualquiera de los 
radicados en el territorio de una comunidad autónoma 
con traspasos recibidos, se solicitará, con carácter previo 
al informe del Consejo General del Poder Judicial, informe 
del órgano competente de la comunidad autónoma.

5. Formulada propuesta de resolución, tenidos en 
cuenta los criterios señalados en este artículo, la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia dará vista al interesado del expediente instruido, con 
inclusión de la propuesta de resolución formulada, para 
que en el plazo máximo de quince días presente las alega-
ciones que estime oportunas, debidamente justificadas.

Artículo 81. Terminación.

1. Cumplido el trámite anterior, el órgano instructor 
elevará propuesta de resolución del expediente al Minis-
tro de Justicia para su resolución.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y 
notificar la resolución será de seis meses. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera notificado resolución expresa, 
el interesado estará legitimado para entender estimada 
su solicitud, sin perjuicio de la obligación de dictar resolu-
ción expresa por parte del Ministro de Justicia.

3. La resolución dictada por el Ministro de Justicia será 
notificada al interesado. En los casos en que la resolución del 
procedimiento de rehabilitación sea denegatoria y en los 
supuestos de rehabilitación de quienes hubieren sido conde-
nados a pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial, por delito doloso, o hubiesen sido separados del 
servicio por sanción disciplinaria, dicha resolución habrá de 
ser motivada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. La resolución adoptada pone fin a la vía adminis-
trativa y contra ella se podrá interponer el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo.

5. Si la resolución adoptada fuera desestimatoria, el 
interesado no podrá solicitar de nuevo la rehabilitación 
hasta que no varíen las circunstancias y requisitos exigi-
dos y, en todo caso, en el supuesto de condenas a penas 
de inhabilitación o como consecuencia de separación del 
servicio por sanción disciplinaria, hasta el transcurso de 
dos años desde la resolución desestimatoria.

6. El período transcurrido entre la pérdida de la condi-
ción de funcionario y la rehabilitación no será computable 
a efectos del reconocimiento y cálculo de una pensión pos-
terior, cualquiera que fuese su causa. Tampoco será com-
putable a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos 
que puedan corresponder según el régimen de Seguridad 
Social que sea de aplicación al funcionario. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21265 ORDEN EHA/4046/2005, de 21 de diciembre, 
por la que se aprueban los precios medios de 
venta aplicables en la gestión del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial 
sobre determinados Medios de Transporte.

El artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, establece como uno de los medios 
para la comprobación de valores el de precios medios en 
el mercado, que se ha considerado como idóneo para la 
comprobación de valores de los medios privados de 
transporte, aprobándose para cada ejercicio una Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda en la que se han 
recogido los precios en el mercado no sólo de los auto-
móviles de turismo, vehículos todo terreno y motocicle-
tas, sino también los de las embarcaciones de recreo.

En aplicación de lo anterior, la Orden de 30 de enero 
de 1987 aprobó los precios medios de venta utilizables 
como medio de comprobación, tanto en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados como en el entonces Impuesto General 
sobre las Sucesiones. Dichos precios medios de venta 
han venido siendo actualizados para los diferentes años 
por sucesivas Ordenes del Ministerio de Economía y 
Hacienda. La última actualización realizada se ha llevado 
a efecto por la Orden EHA/4286/2004, de 20 de diciembre, 
en la que se mantenía, como se hace en esta Orden, que 
los precios medios de venta pudieran utilizarse como 
medios de comprobación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.

En el mismo sentido, la Orden de 4 de julio de 2001, 
por la que se aprueba el modelo de declaración-liquida-
ción que debe utilizarse en las transmisiones de determi-
nados medios de transportes usados sujetas al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, establece que para la práctica de la liqui-
dación se podrán tomar en cuenta los precios medios de 
venta establecidos anualmente en Orden Ministerial.

Esta Orden mantiene la tabla de porcentajes de depre-
ciación contenida en el anexo IV de la Orden de 15 de 
diciembre de 1998, por considerar que sigue siendo ade-
cuada a la realidad del mercado del automóvil y a la 
depreciación que sufren los vehículos.

Se ha introducido este año por primera vez de forma 
individual la potencia en kilovatios, aunque con anteriori-
dad ya constaba dicho dato en la cabecera de la columna 
de potencia mediante la regla de conversión de los caba-
llos de vapor a kilovatios. También se ha añadido, como 
otro elemento para diferenciar algunos modelos de auto-
móviles, cuya denominación se mantiene a lo largo del 
tiempo, el periodo de su comercialización, dado que algu-
nos vehículos, aun siendo diferentes, mantienen el mismo 
nombre durante un gran número de años. Por último, se 
han revisado y actualizado los precios medios de los 
diversos tipos de motocicletas en función del tamaño de 
su motor, expresado mediante los centímetros cúbicos 
del mismo, elevando las cuantías de las de mayor cilin-
drada, dado que tienen un mayor valor de mercado.

Por todo lo anterior procede actualizar para el año 
2006 los precios medios de venta y los porcentajes aplica-
bles a los mismos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispo-
ner:
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Artículo primero. Tablas de precios medios aplicables.

Las tablas que figuran en los anexos I, II, III, y IV de la 
Orden EHA/4286/2004, de 20 de diciembre, quedan susti-
tuidas a todos los efectos por las que se recogen en los 
anexos I, II, III y IV de esta Orden.

Artículo segundo. Ámbito de aplicación de los precios 
medios de venta.

Los precios medios de venta, que se aprueban por 
esta disposición, serán utilizables como medios de com-
probación a los efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte.

Artículo tercero. Determinación del valor de los vehícu-
los de turismo, todo terrenos y motocicletas.

Para la determinación del valor de los vehículos de 
turismo, todo terrenos y motocicletas ya matriculados se 
aplicarán sobre los precios medios, que figuran en el 
anexo I de esta Orden, los porcentajes que correspondan, 
según los años de utilización y, en su caso, actividad del 
vehículo, establecidos en la tabla e instrucciones que se 
recogen en el anexo IV de esta Orden.

Artículo cuarto. Determinación del valor de las embarca-
ciones de recreo y motores marinos.

La fijación del valor de las embarcaciones de recreo 
y motores marinos se efectuará valorando separada-
mente el buque sin motor y la motorización, para lo 
cual se tomarán los valores consignados en los anexos 
II y III de esta Orden, aplicándoseles los porcentajes de 
la tabla incluida en el anexo III de esta Orden, según los 
años de utilización, y sumando posteriormente los 
valores actualizados para obtener el valor total de la 
embarcación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día 1 de enero del 
año 2006.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efec-
tos.

Madrid, 21 de diciembre de 2005.

SOLBES MIRA

Sres. Director de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y Director General de Tributos. 
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